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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

BOGOTÁ D.C. NOVIEMBRE VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
  

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 

El apoderado de PORVENIR S.A. solicita la corrección del auto anterior que aprobó las costas de 

segunda instancia que están a cargo de PORVENIR S.A. y no a cargo de SKANDIA S.A. 

 

Ahora bien, tenemos que revisado el expediente se observa que mediante el auto del 28 de abril de 

2023 ( dd 27) se aprobó la liquidación del crédito y estableció las costas a cargo de SKANDIA S.A. y 

que fueron aprobadas por auto del 16 de mayo de 2023 ( dd 28)   y deben de estar a cargo a 

PORVENIR S.A., por lo tanto, se accede a la petición de conformidad a lo tramitado en el proceso y a 

que SKANDIA NO ES PARTE EN EL PROESENTE PROCESO Y PORVENIR SA. Si es parte.   

 

 En virtud de lo anterior, de conformidad a los art 285 y 286 del C.G.P., se hace necesario corregir el 

auto del 28 de abril de 2023 y 16 de mayo de 2023 ( dd 27 y 28)  y en su lugar establecer que se 

aprueba las costas del proceso ejecutivo de segunda instancia en la suma de $ 200.000 a cargo de la 

ejecutada Porvenir S.A.  y en los demás queda incólume.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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